
  

   ROPUBLICA DEL ECUADOR 27.SEP82 14 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

no. 1 y e 

RESOLUCIO:! 9921 uo dd 

TERESA MINUCUE DE MERA 
SUPSRINTENDEN Ub dv COMPARNLAD 

in ejercicio de las atribuciones cue le confiere la 

Ley, Ye 

COASIDA Lan Do < 

GUL mediante escritura pública ue 25 de junio úe 1982, 
otorgaúa ante el Notario Décimo Noveno del cantón Quito se 
ha constituido la corpañía “SANDES C. LTDA. *; 

CU el doctor Carlos gas Unirivpoga, debiuanmeute muros 
rizado, ta comparecido a este Mesjaciúo para solicitar ía u-> 
protación ua la constitución úx la compañía "SANPIR Co. LEDA.* 
a cuyo efecto ha presentado tres cojias certilicacas ue dd 

escritura ¡blica a que se refiere el considerando anterior; 

F . 

Ur ci Yanco Popular del icuauor certifica el uepósito 
en cuenta de intecración úel cajita 

GUL «el JHivisterio de Inaustrias, tOommercio € Inieyeación 

medlante resolucionéte:. números. ba, 4s y 084 ue de ue Ciro 
de 1978, 20 de mavo de 1222 y 8 ae junio de ¿ude, ITespectivar 
mente, mutoriza a 10Ss señores ue macioneligdan Sáilena: Sara 

que inviertan con el carácter ús inversionistasnacionades: 
Alvaro Francisco Samper vueveco, cantiuad indeterminada, Ma- 

. ría fyivia :movedo Iturriaga, >/.21.0400,00; y, Santiago Samper 
Quevedo, £/.906.0960,00, en la constitución de la compañía “Ssim- 
PER Co LUDA.; 

  

Ju para el otorgamiento ac la escritura 
mencionaua se han cumplido tosos dos reruisito 
ra su valiaez: 

pr ÚLO ública duna 

2 aecesarios par 

ai 21 Departamento Juríiico aeulante ieroranao a. Lidia” 
82-352 10 15 £%e julio de 1962 £a esitión lufore lavoraclie a“ 
ra la constitución $e la compe la 

   

   

      

Ex50bas Vos 

  

ARS CULO PFEROAR la onastitución ue da corparía 
CARD con domicilio ca la Cluess e culto, can 

  

  

   un capital < social de 3f/2.2U40.2)106,00 (SOSCiiaiOs Ii SUCINE), 

áivicióo en 200 participaciones e 2/21. 446,00 (Ue GIL LOCA) 
de valor cada una, de conformiuac con los términos constan 

tes ue le escrivura ¡Úrlica (2 20 ue junio 1332, OLox 
ante el cotario lécimo doveno ul cantón Cuito. 
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REPUPAICA DEL ECUADOR 27.SEP82 15 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

A a 00 Par A - er ; 
pa e dde ¿33 . % 

ARTICULO SiGbiid.-  DISPORR que un extracto de la escritura 
p blica 2 de B6nde junio ve 19%:, cue será elaporado ¿or esta 

erimternaencia se publique, ¿or usa sola vez, en uno de 1408 
loros de mayor circuleción wi da ciuiad de juliv. Um eje 
plar lucero del alario en si ue se Cuela seta formalidad 
deberá ser entregado a =ste vespacio ajara su arciulvo. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER (Ue el sexor sotario Púslico 1é- 
cino .oveno uel cantón muito anote al maroen de la Matriz 
la escritura ¿áclica ce congticaución e la compaila “"ERUDIT E, 
LiDás otorgada ate el señor -ctario =]n referencia, dí ¿a de 
junio us 10, que se lá aprucia en virtud e la progente ¡e- 
solución. 11 señor clotario cerntará razón ¿cl cunsliniento de 
esta avoteación marginal. 

  

Dis ECLao, CuUaIGO.  DISPOYEP que en el benistro percantil <=l 
cantón uito se inscriba la escritura ráblica ue constluiución 
de la corparía FRAPPOR Co LEA. otorgada ante el Notario 168 
civo Noveno del cantón onito, el 25 de junio de 1932, junto 
con la .resente Resolución. ¿e arcuelvará la sejuria conil (2 | 
dicha ascriz ura y se devaolvorán lar resvanates con. la Caxón 
la inscriición que 53 oOrdonas. | 

CEUPLILO, vulva ol 2 tulunte. 

COLA IU. PADA y Tirma.áa en 

la Surerintendencia de Compañías, en Culito, a 23 

JU! 1982 

  

  

DJ TL YN A 
POV/ Rs Ñ 

Con esta fecha queda inscrita la presente Resolución, bajo el número 862 
del Registro Merc+nt1l, tomo 113.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto 
en el Verreto 733 de 22 de Agosto de 1975, public 
cial 878 de 29 de Agosto del mismo Año.- Quita, ayi 

    
de mil noveci ntos ochent= y do8.+.-EL REGISTRADOR, » 

   


